
















































































DECLARACIÓN JURAQA DE LOS RESPONSABLES DEL CONTENIDO DEL REGLAMENTO
` INTERNO Y PROSPECTO DE EMISIÓN

Quienes suscriben, DOLORES POZO PERELLÓ, dominicana, mayor de edad, portadora de la
cédula de identidad y electoral número 001-1408143-3 y DOMINGO ERNESTO PICHARDO
BABA, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral
número 001-1273520-4, ambos domiciliados y residentes en esta ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana; en sus calidades de Presidenta del Consejo de
Administración y de 'Gerente General, respectivamente, de la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE INVERSION UNIVERSAL, S. A., sociedad comercial organizada y existente de
conformidad con las leyes de la República Dominicana, matriculada en el Registro Mercantil
de la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. bajo el número 93569SD,
inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) bajo el número 1-30-96368-1 y en
el Registro del Mercado de Valores de la Superintendencia del Mercado de Valores de la
República Dominicana bajo el número SIVAF-009, con su domicilio social en el Piso 9,
Acrópolis Center & Citi Tower, Avenida Winston Churchill Esq. Andrés Julio Aybar, Distrito
Nacional, Santo Domingo, República Dominicana (en Io adelante “AFI UNIVERSAL”) y en
virtud de la segunda resolución adoptada por el Consejo de Administración de AFI
UNIVERSAL en reunión extraordinaria de fecha veintitrés (23) de junio del año dos mil
diecisiete (2017), en ocasión de la autorización de funcionamiento e inscripción del
FONDO DE INVERSIÓN CERRADO INMOBILIARIO UNIVERSAL I (en lo adelante el “Fondo")

y de la oferta pública e inscripción de sus cuotas de participación, por el Consejo Nacional
del Mercado de Valores mediante la Tercera Resolución (R-CNV-2018-03-FI) de fecha trece
(I 3) de febrero del año dos mil dieciocho (2018) e inscrito en el Registro del Mercado de
Valores de la Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana bajo el
número SIVFIC-032, y de conformidad con el Artículo 96, Párrafo Ill del Reglamento de
Aplicación de la Ley sobre el Mercado de Valores de la República Dominicana, contenido en
el Decreto número 664-12, DECLARAN BAJO LA FE DEL JURAMENTO, y en pleno

conocimiento de las sanciones previstas por el Código Penal dominicano que castiga el

perjurio, lo siguiente:

PRIMERO: Que han revisado la información contenida en el Prospecto de Emisión y en el
Reglamento Interno del Fondo, por lo que se hacen responsables del contenido de los
mismos;

SEGUNDO: Que en base a su conocimiento, los referidos documentos contienen

información veraz y que no se ha omitido en los mismos ningún dato relevante susceptible
de alterar el alcance del mismo, y en consecuencia, afectar la decisión de futuros
inversionistas; y

TERCERO: Los suscritos, en pleno conocimiento de la responsabilidad civil y penal en que
incurrirían ante las personas afectadas, en caso de que las informaciones contenidas en los
referidos Reglamento Interno y Prospecto de Emisión resultasen falsas, incluyendo, pero no
limitado a, las sanciones previstas por el Código Penal dominicano que castigan el perjurio.

REDACTADO y FIRMADO libre y voluntariamente en dos (2) originales de un mismo tenor
y efecto, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los dos (02) días del mes de agosto del año il dieciocho
(2018).

‘DDOLO$S
POZO PERELLÓ DO

Presidente Consejo de Administración

Yo,£i§;_?_1£l_2£e__:!'!’_;1_‘€£i_z__:__I_, ggogado—Notario
Público de los del Número del Distrito

N ` I, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Inc., matrícula número

CERTIFICO Y DOY FE de que las firmas que anteceden en el presente documento
fueron puestas libre y voluntariamente, en mi presencia por los señores DOLORES POZO
PERELLÓ y DOMINGO ERNESTO PICHARDO BABA, cuyas generales y calidades constan,
quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esa es la firma que acostumbran

usar en todos los actos de su vida pública y privada. .— . .- de Santo Domingo de

685

Den rnmentol.




